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EN LA  BRECHA

Guando hace pooos días en el domioilio de 
la Asociación General de Cazadores y Pesca­
dores de España me decía mi buen amigo don 
Gregorio Martínez: «Hay que prepararse; te­
nemos que disponernos á luchar tenazmente; 
la labor del Congreso de Cazadores va ave­
nirse abajo...>, no sabía yo en qué parar más 
mi atención, si en la contrariedad que en el se­
ñor Martínez, iniciador de aquella colosal em­
presa, producirían las noticias hasta él llega­
das, ó  si en el quebranto grande que esperaba 
á las conclusiones aprobadas unánimemente 
en dicho Congreso de Cazadores. Porque hon­
do disgusto debía ocasionar al Sr. Martínez 
el sospechar siquiera que pudiera venirse aba­
jo, con el solo informe de una Comisión, toda 
la labor meditada, estudiada y  discutida al 
calor del mayor entusiasmo de su iniciador y 
secundada tan eñcazmente por prestigiosas 
personalidades de la Asociación y  por la casi 
totalidad de las Sociedades venatorias de Es­
paña.

¿Es posible que pueda ocurrir tal desafuero?, 
me pregunto yo ahora meditando sobre las 
atinadas advertencias de mi respetable amigo.

¿Es posible que haya quien pueda opinar en 
contrario de una tan numerosa falange de 
verdaderos cazadores á los que no guía nin­
gún interés particular y sí el bien de todos? 
¿Prevalecerá criterio opuesto al sustentado 
en aquella Asamblea?

Yo recuerdo, no sé si porque lo he leído ó 
porque me lo han manifestado, qne el ilustre 
señor Ministro de Fomento de entonces, se­
ñor Gasset, había acogido favorablemente las 
conclusiones del primer Congreso Nacional 
de Cazadores, y que su ánimo estaba bien pre­
dispuesto para inspirarse en ellas é incorpo­
rarlas á la nueva ley de Caza. Tengo, sí, la se­
guridad de que en aquella ocasión, y habiendo 
partido la iniciativa de la entusiasta Sociedad 
Venatoria de Lugo, las Asociaciones cinegéti­
cas gallegas dirigieron al Sr. Gasset nna razo­
nada exposición en la que se solicitaba que 
para Galicia se levantase y cerrase la veda en 
determinadas épocas. Nuestros respectivos re­
presentantes en Cortes apoyaron dichas pre­
tensiones cerca del Ministro, y tuvimos la sa­
tisfacción de saber que aquellas súplicas no 
habían caído en el vacío.

Recuerdo en estos momentos aquella cam­
paña emprendida por las Sociedades venato­
rias de Galicia, y se me ocurre que ha llegado 
la ocasión de que de nuevo nos unamos para
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dirigirnos al actual Ministro de Fomento, se­
ñor ligarte, á fin de que en la reforma de la 
ley de Caza no eche en olvido, no podrá echar­
las seguramente, las conclusiones del Congre­
so Nacional de Cazadores celebrado el pasado 
año, inspirándose en ellas si dicha ley se ha 
de modificar á satisfacción de loa verdaderos 
cazadores, de loa modestos y  humildes caza­
dores, no de los potentados, de los ricos, de 
los privilegiados, que pretenden absorberlo 
todo y que ni campo líbre querrían dejarnos 
para el disfrute de nuestra favorita diversión.

Tiene razón el Sr. Martínez al dar la voz de 
alarma y  pedir que nos aprestemos á la defen­
sa. Falta hace que un día y otro día se oiga la 
trompa guerrera que nos invite á la unión y á 
la lucha, porque, hay que confesarlo, la apatía 
domina á muchos de nuestros compañeros y  la 
labor es ardua y  penosa para que la soporte 
tan sólo un reducido núcleo.

¡Ahí ¡Si estuviera á estas fechas constituida 
la Federación Nacional de las Sociedades de 
caza, qué fácil sería ahora la lucha! Pero ya ni 
tiempo nos queda de pensar en eso; en las ac­
tuales circunstancias hay que pensar en defen­
der nuestras aspiraciones y  oponerse tenaz­
mente al criterio que sustenten nuestros ene­
migos y  que, de prevalecer, dará al traste con 
la beneficiosa obra que nos habíamos propues­
to, que tanto sacrificio costó y que tanto 
honra á los que la llevaron á término. Pensar 
que cuando se debía recoger el fruto de tanto 
desvelo será el desengaño el premio que se 
nos otorgue, es cosa que subleva el ánimo y 
capaz de arredrar al más entusiasta y  decidido 
campeón de la buena causa—yo llamo buena 
causa á la que persiguen los que sin egoísmos, 
con alteza de miras, inspirándose en el bien 
de todos, procuran se modifique una ley de­
fectuosa é incapaz para defender nuestros de­
rechos y  hasta los intereses del Estado, que en 
la caza tiene una buena fuente de riqueza pú­
blica;—porque lo que menos pueden pedir 
aquellos que obran de buena fe es que se les 
oiga, que sgies atienda, que se tengan en cuen­
ta sus aspiraciones...

No es hora de lamentaciones; es hora de 
pensar seriamente en lo que se avecina. Yo 
no sé si serán equivocados los informes que 
hasta nosotros llegan; celebraría que nues­
tros temores resoltasen infundados; pero ante 
la duda, ante la posibilidad de que se confir­
men las sospechas, debemos aprestarnos á 
desarrollar una acción verdad y  sostenida, y 
para ello invito desde las columnas de esta 
revista á todos los verdaderos aficionados y

á todas las entidades de cazadores para que, 
ya por medio de la prensa, ya por medio de 
nuestros representantes en Cortes, ya valién­
dose de personas que puedan influir en el 
ánimo del Sr. Ministro de Fomento, que se­
guramente estará predispuesto en favor de 
todo lo que represente justicia é igualdad, se 
haga ver que es necesario se estudie la refor­
ma de la ley de Caza con todo detenimiento; 
que por muy autorizadas que sean, ño deben 
prevalecer determinadas opiniones de aseso­
res, quizá dispuestos á informar sin prejui­
cios, pero que muy bien pueden equivocarse; 
que hay una gran masa de opinión en favor 
de las conclusiones votadas en el primer Con­
greso Nacional de Cazadores y Pescadores de 
España, y, en fin, á ser posible, que sí podría 
serlo, fuesen consultados los hombres de re­
conocida competencia é imparcialidad que 
integran nuestra Asociación General, los que 
iniciaron el tantas veces elogiado Congreso, 
los que con mayor conocimiento de causa 
podrían asesorar é ilustrar sobre la materia.

No constituyen estas lineas ninguna procla­
ma revolucionaria, ni siquiera un toque de 
atención, porque yo soy, sin duda, el que por 
la torpeza de expresión menos podré infiuir 
en el ánimo de los amantes del sport cinegé­
tico. Es simplemente la voz—ya lo he dicho 
en otra ocasión—de un soldado de fila que 
piensa no abandonar á los verdaderos pala­
dines, siempre admirados, y que acude al lla­
mamiento que éstos hacen, con la esperanza 
de que otros más autorizados y de más valer 
acudan á engrosar las filas de los buenos ca­
zadores, olvidados hoy, postergados, mejor 
dicho, ante la infinencia, el capricho y no sé 
si la envidia de unos cuantos que, sin tomar­
se el trabajo de discurrir, quieren que para 
ellos todo el monte sea orégano, vulgo—per­
mítase esto — perdices, liebres, conejos... y 
para nosotros espinas, zarzas—léase ratas, sa­
bandijas...

¡Sociedades venatorias de España, nobles y  
verdaderos hermanos en San Eustaquio, á de­
fenderse!

D a r ío  Á L V A R E Z  LIM ESES

Túy 8 Junio 1914.
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Dos puntos quiero tratar en estas cuartillas 
por si esta vez fuese más afortunado que lo 
fui en anteriores escritos al tratar de este mis­
mo asunto.

El primero se refiere á la aclaración exacta 
de lo que significa el plural impreso en las 
cartulinas timbradas, que son las citadas licen­
cias, y cuyo texto literal es el siguiente: para 
usar ARMAS de caza y para casar. Siempre 
tuve interés grande por que se me explicase 
de un modo claro y  concreto el pluralito do 
armas, y siempre me ocurrió lo que con el 
artículo de la vigente ley de Caza que se re­
fiere á la prohibición de cazar en los dias lla­
mados de fortuna, que, á cuantos pregunte, 
ninguno supo concretarme el alcance y signi­
ficación exacta de estas dos palabritas, por 
algo y  para algo impresas con letras de molde 
en los dos tan importantes y relativos docu­
mentos. Muchas veces, pensando para mí solo, 
yo mismo me quiero explicar el plural de ar­
mas, diciéndome: Esto es que cada individuo 
provisto de licencia podrá llevarse al campo 
dos ó más escopetas; pero como para llevar 
esté .excesivo peso y estorbo, lo más cómodo 
seria también ilevar dos ó más hombres que 
le sírvan á uno de acompañantes, éstos, por 
conveniencias mutuas,'también podían cazar 
con aquellas escopetas mientras las autorida­
des no les viesen, y  aun viéndoles, como no 
fuera en el acto material de disparar, tendrían 
la disculpa razonable de que eran los acompa- 
fiantes del que llevase la licencia, con la cual 
se daba, y  quizá se dé el caso, de cazar varios 
con una sola licencia; repito que esto era co­
mentario mío, que seguidamente solía des­
echar por el siguiente:

¿Significará el repetido plural que provisto 
de esta Ucencia podrán llevarse y usar, si á 
uno le conviene, además de la escopeta, pis­
tola, revólvers, cuchillos, etc., etc.? Y tan pron­

to como me formulaba esta pregunta, yo me 
contestaba: Tampoco puede ser esto, por la 
sencilla razón de que estas últimas armas de 
fuego no se pueden prestar por ninguna per­
sona que no vaya provista de la licencia es­
pecial á este efecto. En suma, que ni me pude 
convencer con mis propios argumentos; y si 
recurrí y  recurro de nuevo á los ajenos tam­
poco me solucionan mis deseos. ¿No es esto 
nn caso raro y  de necesidad que sea aclarado 
en bien de todos?

Mi segundo punto á tratar es lo referente á 
la forma cada día más molesta de proveerse 
de la dichosa Ucencia de casa, desde que la 
Jefatura superior de Seguridad se hizo cargo 
de este servicio; antes cuando estaba á cargo 
de los Sres. Gobernadores de provincia, la 
concesión de este documento, cuya finalidad 
ni es ni debe ser otra que ei de una contribu­
ción al Estado, como ocurre con el impuesto 
de las cédulas personales; antes, repetimos, te­
níamos más infinitas facilidades para que se 
nos concedieran estas licencias, cuya gestión 
rara vez ó nunca excedía el plazo de cuarenta 
y  ocho horas, entre la solicitud y  la consecu­
ción de la famosa tarjetita, que con alguna fre­
cuencia también variaba de colores, lo cual, á 
mi entender, no era mala disposición, puesto 
que á simple vista podía apreciar la autori­
dad que exigía su exhibición, si era ó no del 
año corriente.

Desde que la Dirección general de Vigilan­
cia se encargó ó la encargaron de proveer de 
las correspondientes licencias de uso de a r ­
m a s  de caza y para cazar á los aficionados á 
este sport, las cosas han variado mucho res­
pecto al período de tiempo para obtenerlas, 
dándose el caso muy frecuente de tardar cua­
tro, seis y  aun más semanas, desde el día que 
se solicitan hasta que se obtienen; líbreme 
Dios, ni aun con el pensamiento, de formular 
ni la más pequeña censura hacia tan alta ins­
titución por semejante tardanza: esto nunca, 
entre otras razones, porque mi queja tampoco 
serviría para nada; pero... vamos, porque hu­
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biese an poco más de actividad en aquel cea- 
tro para la información y concesión ó negati­
va, según los casos, del famoso cartoncito, yo 
creo que la Dirección general de Vigilancia 
en nada se perjudicaría, y  nosotros los caza­
dores ganaríamos bastante, puesto que en de­
terminados momentos, con solicitar nuestro 
deseo dos ó tres días antes de necesitar hacer 
uso de dicha licencia, tendríamos menor pre­
ocupación por ella.

Yo supongo que de cuanto llevo expuesto, 
quizá porque á primera vista no parece de 
gran importancia, muy pooos ó ningún aficio­
nado querrá ocuparse. ¡Somos tan apáticos 
para otras cosas más importantes, que nada 
tiene de particular que ni se acuerden de ésta! 
Pero yo cumplo mi propósito de prevenir y... 
allá cada cual...

De todos modos, y  por si particular ó co­
lectivamente entendieran que pudiéramos pe­
dir algún remedio á nuestros males, entiendo 
que muy poco pudiera costamos elevar una 
exposición respetuosa y  bien razonada al se­
ñor Director general de Vigilancia, muy nu­
trida de firmas, con expresión de nuestros res­
pectivos domicilios; en la que podíamos pe­
dir se nos dieran mayores facilidades para 
obtener la licencia, sobre todo á los socios de 
la Asociación de Cazadores y  Pescadores de 
España, aunque sólo sea por el hecho de la 
mayor facilidad que ofrecemos para la in­
formación é identificación de nuestras perso­
nalidades.

También podíamos consignar en la exposi­
ción que se nos aclarase lo del plural de ar­
mas, y  además, y  esto si que seria de grande 
y general conveniencia, que las licencias no 
tuviesen valor por más tiempo que el que la 
ley autoriza para cazar, ni uu solo día más, 
quedando al principiar la veda, reducidas 
pura y simplemente á nn porte de escopeta 
cuando ésta se quiera trasportar de una á otra 
población ó domicilio; pero siempre des­
armada y perfectamente enfundada, sin cuyo 
expreso requisito de nada ni para nada servi­
ría la licencia, reducida, como queda dicho, 
en tiempo de veda á simple porte de escopeta, 
sin qne para nada tuviese efecto lo de licencia 
de casa.

Gregorio M. LÓPEZ

liA  FEDElillGlOll SE JÍHlift

Un voto para empezar.

Seguidamente de leer el oportunísimo ati- 
són que el Sr. Barduena dió á la futura Fede­
ración, me impulsó, y  decidí hacer pública 
mi opinión -en asnnto tan importante y  de 
tanta trascendencia; pero considerando im­
prudente escribir para el público careciendo 
de condiciones para ello, desistí, sepultando 
mi intención, en la seguridad de que otros 
entusiastas por la caza, mejor dotados de co­
nocimientos para escribir, habían de coinci­
dir con mi pensamiento y lo manifestarían en 
nuestra revista.

Se pasa el tiempo, se repiten las invitacio­
nes en el periódico á exponer pareceres y... 
nada, sigue el silencio; y viendo impaciente 
esta pesada calma, no la resisto, y  aquí está 
la exhumación de lo que llamé mi opinión; 
lo cual, suplicando benevolencia al digno Di­
rector de Caza t Pesca y sus pacientes lecto­
res, me aventuro á decir.

Seguramente pecaré de optimista, de atre­
vido si se quiere, 6 por lo menos así me cen­
surarán los que no pensando igual que yo 
vean mi afirmación, que repito: la Federación 
se hará, pues con dudas é inoertidumbres, 
sin constancia y  firme y  buena volnntad, ja­
más se realizó obra grande, y ésta no ofrece, 
á mi tosco juicio, dificultades, y si las hubie­
ra, á salvarlas acudiremos todos.

¡Cazadores y pescadores, fuera pesimismos 
y  adelante con nuestro progreso!

Entiendo que la anhelada Sociedad única Ó 
federación de Sociedades de cazadores y pes­
cadores con sólo querer los colegas de sport 
de la villa y  corte está hecha, pues ya tene­
mos la entidad y  su verdadera denomina­
ción: Asociación General de Cazadores y Pes­
cadores de España.

Con sólo este título y  la ampliación ó  re­
forma de los artículos de su reglamento que 
ha menester, ¿para qué más? Y si más hace 
falta, pídase, que no hemos de regatear me­
dios á tan noble fin.

Algunas de las Sociedades venatorias exis­
tentes tienen guardas que prestan sus servi­
cios en distintos pueblos de diferentes pro­
vincias y se rigen perfectamente. Los dichos 
guardas son remudados del pnesto donde 
prestan servicio cuando así conviene, y és­
tos para el buen cumplimiento de su deber,
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dan cuenta de sus repetidos servicios á la 
persona que en el término municipal respec­
tivo actúa de presidente local de la Sociedad 
de Cazadores, que generalmente lo es ó un 
entusiasta cazador de buena ley ó el presi­
dente de la Sociedad ó gremio de labradores. 
En las denuncias por infracción de las leyes 
de Caza y  Pesca loa guardas sólo se atienen á 
la ley y á las instrucciones del Presidente de 
la Junta central, hoy de la capital ó cabeza 
de partido, según á la que pertenezca, y  las 
denuncias por daños del campo, raterías, etc,, 
las resuelven de acnerdo con el presidente y 
autoridades locales del término municipal á 
que corresponda, y  esto mismo ha de suceder 
en lo futuro con la federación.

De suerte, que con la correspondiente auto­
nomía á las Juntas locales, de partido y pro­
vincia, la Sociedad única, con la unión de to­
dos los elementos afines, puede funcionar ad- 
miral^lemente; para esto se debe imponer la 
suscrioión á la revista como medio de comu­
nicación y  propaganda, para que, logrando 
una gran tirada, pueda publicarse semanal- 
mente, y una modesta cuota anual, que cada 
pueblo ó delegación tributará, para el soste­
nimiento de una oficina central, que además 
de ordenar y dirigir los servicios evacúe las 
consultas que se le hagan, asesore y resuelva 
todos aquellos casos difíciles que surjan.

La Junta directiva central nombrará y do­
cumentará los guardas jurados con jurisdic­
ción en toda la Península, facilitando á las 
delegaciones ó Juntas locales los guardas 
que éstas demanden y  desde luego puedan 
sostener.

La Sociedad única tendrá la facilidad de 
poder obtener, entre otras muchas ventajas 
para sus asociados, la importante de poder 
trasladar gratis sus guardas por ferrocarril 
para la renovación de servicios, como lo hace 
la Guardia civil.

Lamentable es decirlo; pero dado nuestro 
carácter frío y apático, hace falta suplicar y 
obtener la indispensable colaboración de esos 
incansables defensores de los intereses vena­
torios, esas simpáticas firmas de Tejado, Mo­
rales, Limeses, Molina, López, etc., etc., para 
que con sus plomas maestras, su inteligencia 
envidiable y el calor y entusiasmo que han 
sabido despertar en todos los buenos cazado­
res de España, inicien la organización y la 
forma de adherirse á tan magna obra, pues so 
triunfo será compihto, como lo fné el primer 
Congreso celebrado.

No pretendo ni aspiro á que lo expuesto se

tome en consideración; pero sí confío y deseo 
que otras luminosas iniciativas mejoren y 
anulen estas desaliñadas indicaciones, porque 
mi objeto exclusivo es responder al llama­
miento del Sr. Barduena y dar mi voto á la 
Federación.

Amós FUENTES CALDERÓN 

Medina de Rioseeo 19 de Junio de 1914.

tos exploradofes de España
El campamento que esta patriótica institu­

ción realizó con carácter nacional en Riofrío 
ha sido un éxito más en la larga y brillante 
lista de los logrados por nuestros boy-scouts. 
La proporción de concurrentes fué mayor que 
la del campamento internacional que hubo en 
Birmingham el año pasado.

En la magnífica posesión, cedida para ello 
por S. M. el Rey, se reunieron varios centena­
res de exploradores, que durante una semana 
hacen higiénica y  provechosísima vida de 
campo, amenizada con agradables fiestas, ex­
cursiones, concursos y  conferencias de esoul- 
tismo.

En el campamento de Riofrío se han insta­
lado, para mayor comodidad de los explora­
dores y de las familias, teléfono directo con 
el domicilio del Comité directivo, estafeta de 
Correos, una completa ambulancia de la Cruz 
Roja, etc.

Para que puedan cumplir los exploradores 
y  sus visitantes los deberes religiosos, un se­
ñor sacerdote dice misa en la capilla del Pa­
lacio.

S. M. D. Alfonso XIII visitó el campamento, 
y  enterado de que del Asilo de Yailehermoso 
de Madrid no había ningún explorador, or­
denó que viniera una patrulla, pagando él to­
dos los gastos.

Un rasgo idéntico tuvo el Sr. Vizconde de 
Eza con los asilados de la Paloma.

El Sr. Prado y Palacio y el Gobernador civil 
de Segovia también visitaron'el campamento.
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¡Vaya una veda!

Con verdadero gusto reproducimos lo que 
en M  Norte de Castilla dice nuestro ilustre y 
querido colaborador D. Baldomero de Goi- 
coechea respecto á la observancia de la veda, 
por estimarlo de actualidad:

<Demasiado sabemos todos que esto de «las 
vedas» son tortas y pan pintado.

Hace algún tiempo, en un artículo publica­
do en este mismo periódico, titulado «Ogaño 
lo mismo que antaño», afirmaba: que ciertas 
leyes como las de Caza y de Pesca, sólo se ha­
bían promulgado para loa tontos de capiro­
te (1). ¿Á que están ustedes conformes con­
migo?

Del número de infractores, de su posición, 
dónde, cómo y  cuándo infringen las referidas 
leyes; de los salvoconductos de que se valen, 
cómo se llaman y  dónde viven, podríamos ha­
cer una información tan completa como de­
masiado extensa ó inútil. Hacen bien, pues 
su conducto se acomoda perfectamente á los 
tiempos en que, desgraciadamente, desde hace

(1) Interprétese personas nobles y  respetuosas.

unos cuantos años vivimos: los del más ini­
cuo y  vergonzoso caciquismo, contra el que 
no puede luchar ni la ley ni la moralidad.

El día 15 del-actual Junio ha terminado en 
nuestra provincia y otras la veda que comen­
zó en 1.° de Noviembre para los cangrejos; y 
esta manifestación será una novedad para el 
vecindario de Valladolid.

¿Cómo es posible lo que usted nos dice, si 
los cangrejos se han pescado, se han prego­
nado á voz en grito y  se han vendido Ubre y 
descaradamente todo el año?

Pues sí, señores míos; los cangrejos, como 
los barbos, que no pueden pescarse hasta el 
1.® de Agosto, y como todo ser viviente, tie­
nen una ley que regula su existencia y  la de 
su procreación; una sanción penal para cuan­
tos infractores á ello se oponen, y una reco­
mendación noble, lógica y  enérgica á todas 
las autoridades y  á sus agentes, para que la 
hagan respetar y  cumplir.

Pero aquí ocurren cosas estupendas, por­
que aun cuando en todas partes cMecen habas, 
aquí eso no debe ocurrir bajo ningún concep­
to ni por ninguna razón. Y como lo que ocu­
rre con ios cangrejos y los barbos, sucede con 
los pájaros y con las perdices, que también 
se exhiben y se anuncian, fritos y  escabecha­
das, con increíble desparpajo, en las cantinas 
y restauranes, háganme ustedes el favor de
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decir para qué sirven en esta materia las le­
yes, las autoridades, sos agentes y los guar­
das jurados de las Asociaciones de cazadores. 

¡Y todos los años lo mismo!>
B. DE G.

Las Soeiedades qae teLajao

En pro de la  federación.

Es innegable que urge la federación de to­
das las Sociedades cinegéticas existentes en 
España.

No pongo en duda que los agricultores pre­
tendan restringir nuestros derechos y  lo con­
sigan; pero, ¿quiénes son los culpables de que 
la federación no exista para poder evitarlo? 
Los cazadores, nosotros.

Al no existir aún la federación, los elemen­
tos opuestos á nuestro sport, mejor dicho, al 
ejercicio de nuestros derechos, conseguirán, 
á no dudarlo, pisotear el laborioso trabajo 
del Congreso Nacional de Cazadores celebra­
do el año 1913.

SI esto ocurre no se culpe á nadie más qne 
á nosotros, á los cazadores; obsérvese, estu­
díese, y  veremos que todo lo que suceda es 
porque nosotros, á pesar de nuestras predica­
ciones, lo hemos consentido,

El 20 de Julio de 1918 leí un artícnlo en el 
Heraldo de Madrid firmado por El hombre de 
los bosques, á quien no tengo el honor de co­
nocer, pero que por su firma fácil es suponer 
que es un famoso cazador, y este señor se de­
dica en tal artículo á comentar las bases apro­
badas en el Congreso de Cazadores. Califica 
de demoledoras y atentatorias á la propiedad 
las distintas opiniones de los congresistas, re­
presentantes de todas las Sociedades, pues las 
bases presentadas en el Ministerio de Fomen­
to no son otra cosa más que la opinión gene­
ral de los cazadores españoles, y se deja decir 
que jamás víó mejor aplicada la llamada ley 
del embudo. ¡Por Dios, mi compañero en San 
Eustaquio! si usted es cazador, no juzgue así 
la obra de sus compañeros.

Á este señor le contestó muy bien D. Rami­
ro Molina, en otro artículo publicado en di­
cho diario.

Pues bien, he aquí demostrado una vez más 
qne los cazadores tenemos que confesarnos 
culpables de todo lo que pueda acontecer en 
perjuicio de nuestros derechos; pero aún hay 
más, y  que verdaderamente es lastimoso.

La Asociación de Cazadores y  Agricultores 
de Castilla la Vieja, á la que me honro perte­
necer, es, sin duda alguna, de las más impor­
tantes que existen en España, pues posee de­
legaciones en las provincias de León, Zamora, 
Salamanca, Falencia, Segovia, Burgos y Va- 
lladolid, teniendo aprobados los reglamentos 
por los señores Gobernadores de todas estas 
provincias.

Posee un cuerpo de guardería muy consi­
derable, distribuido en los pueblos de las ci­
tadas provincias, y la labor hecha por esta 
Asociación en pro del fomento de la caza y 
respeto á la propiedad particular y  comu­
nal ha sido y será de verdadero éxito, y  así lo 
reconoce El hombre de los bosques, puesto que 
en otro artículo de este señor publicado el 28 
de Julio de 1913 en el Heraldo de Madrid pro­
pone á todas las Asociaciones tomen ejemplo 
de la Asociación de Valladolid.

Gomo entusiasta de la misma y Secretario 
que soy, conozco todos los asuntos y trami­
taciones de la Sociedad, y  en apoyo de mis 
manifestaciones, y  como un caso digno de 
mención, he de citar los servicios prestados 
por un guarda qne tenemos en Villanueva de 
las Torres (Valladolid), quien en menos de nn 
año ha hecho 129 denuncias al alcalde y 28 al 
Jnzgado.

Esto es verdaderamente asombroso y  de­
muestra qne se trabaja, y  casos análogos á este 
citaría muchos; pero como no pretendo hacer 
elogios de una Sociedad en la que soy parte 
interesada, volveré directamente al objeto de 
mi escrito.

Reconocida esta Asociación de Castilla la 
Vieja como una de las primeras y acaso hoy 
día una de las más caracterizadas, intentó fu­
sionarse con la de Medina de Rioseoo, á cuyo 
fin se cruzaron varias cartas y se hicieron ne­
gociaciones que no dieron resultado satisfac­
torio para el fin propuesto.

Si estas dos Sociedades aisladas hacen nna 
gestión beneficiosa para la región, unidas, in­
dudablemente, existiría más poder, más capi­
tal social, y, como consecuencia, existiría un 
cuerpo de guardería numerosísimo. Si la fu­
sión se hubiese llevado á efecto, era un pri­
mer paso para llegar á la federación.

Lo dicho es otra prueba de culpabilidad 
contra los cazadores respecto á que no exista
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ya la federación, y  no digo esto porque la fe­
deración dependa de la fusión de estas dos 
Asociaciones, pero lo seguro es qne en otras 
regiones hubiesen hecho otro tanto, y si en 
España existen cuarenta Asociaciones de esta 
índole con otros tantos criterios, existirían 
los mismos asociados en veinte Asociacio­
nes y  los criterios más reducidos, y  por con­
siguiente se proporcionarían más facilida­
des para que aquellas veinte Asociaciones se 
refundiesen en una sola: en la Federación.

Aún hay más. Se ha errado en Palencia la 
Sociedad Venatoria y abarca toda su provin­
cia. Lamento el proceder de los palentinos 
compañeros.

Á mi juicio, antes de constituir una Socie­
dad independiente en la mismísima Castilla 
la Vieja, estos buenos compañeros han debi­
do tener en' cuenta que ya existía una Aso­
ciación titulada «de Castilla la Vieja», y  que 
ésta tiene sus reglamentos aprobados por el 
Gobierno civil de Falencia, y  con anteriori­
dad á su fundación tiene guardas en varios 
pueblos de su provincia y delegaciones, y  en 
pro de la deseada unión de todos los cazado­
res de la nación, debieron los organizadores 
dirigirse á la Sociedad, de Valladolid solici­
tando su concurso y constituir una delega­
ción de ésta en Palencia, y  así obtendríamos 
otro caso de compañerismo, de unión, idénti­
co al de Medina de Rioseeo si la fusión se hu­
biese llevado á efecto, y  claro es, serian tres 
Sociedades unidas y  con un solo criterio.

No es esto sólo; la nueva Sociedad Venato­
ria de Falencia tiene la pretensión de que en 
su provincia no existan guardas de la de Va­
lladolid, y  yo les diré: ¿No es de tener en con­
sideración la antigüedad de ésta, nuestra Aso­
ciación? ¿Y los compromisos adquiridos con 
pueblos y  particulares donde tenemos guar­
das? Y más aún, mis queridos compañeros: 
¿Palencia no es Castilla la Vieja? Pues éste es 
el título de nuestra Asociación.

¿Es que se oreen superiores á nosotros?
¿No perseguimos todos el mismo ideal?
Pues si nuestro objeto es fomentar la caza, 

esa oposición, ese antagonismo que demues­
tran con sus pretensiones, ¿es camino accesi­
ble para llegar á la ansiada federación?

No.
Ocurre también, y  esto es verdaderamente 

vergonzoso, que en Valladolid se expenden 
más de 2.000 licencias de caza y no hay más 
que unos. WO asociados, ¿Creen que con los 
ingresos que proporciona tan escaso número 
de socios, es suficiente para tener un cuerpo

de guardería que vigile lo bastante para que 
abunden las especies que constituyen nues­
tras cacerías? Porque, entiéndanlo bien todos 
los cazadores y también los agricultores que 
no pertenecen á las Sociedades: éstas, á la vez 
que defienden los intereses y  aficiones de los 
socios defienden los de los no asociados, y si 
éstos se dieran perfecta cuenta de lo benefi­
ciosas que son esta clase de Asociaciones, no 
dudarían un momento é ingresarían en ellas, 
y siendo un número de asociados mucho ma­
yor, los ingresos serían más importantes, y 
como consecuencia permitirían poseer más 
vigilantes, y la caza fomentaría más y  la pro­
piedad sería más respetada.

Pues ai los cazadores no se adhieren á aque­
llas Sociedades que su único objeto es defen­
der sus intereses y aficiones, y  si las Asocia­
ciones de una misma región se muestran tan 
separatistas, juzgo de difícil tarea llegar á la 
federación, y mientras esto no se haga, nues­
tros derechos serán límitadisimos y  nuestra 
labor no será todo lo beneficiosa que es de 
desear.

Respecto al coartamiento del derecho de 
los cazadores hay mucho que decir. Siempre 
ha existido una lamentable tirantez entre el 
agricultor y  el cazador. Unos y otros argu­
mentan en pro de sus derechos. Yo he sido y 
seré uno de los cazadores que más respeto y 
consideración guarden al propietario.

En 1." de Junio de 1913 se publicó en el 
diario de Valladolid El Norte de Castilla un 
artículo en el que yo requería á todos los ca­
zadores para dilucidar este asunto; en mi es­
crito no atentaba contra la propiedad, y  en 
mis charlas cinegéticas jamás lo hice; pero no 
por esto he dejado por un momento de de­
fender nuestros derechos, pero en distinta 
forma que la generalidad,

Á nosotros se nos conceden licencias previo 
pago de unas pesetas, y  esto supone una es­
pecie de contribución que pagamos al Estado 
por divertirnos.

El agricultor paga al Estado contribucio­
nes é impuestos varios por el aprovecha­
miento de sus fincas, y he aquí dos elementos 
continuamente en contacto. Los dos, dispu­
tándose sus derechos y dispuestos á destro­
zarse moral y  físicamente por ser ésta la úni­
ca solución del litigio.

¿Este estado de cosas puede continuar?
Entiendo que no. El cazador y el agricul­

tor fundamentan quejas justas y á los dos ha 
de atenderse para solucionar el confiioto.

La mayor causa de que esto ocurra ¿cuál es?
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Que el Estado nos facilita licencias de caza y 
nos envía á ejercitar nuestros derechos á te­
rrenos ó ñucas particulares, puesto que los 
montes comunales los vende ó arrienda.

Con lo dicho, los señores agricultores ó 
propietarios quedarán convencidos de que 
nuestro deseo no es disponer de sus ñnoas 
para cazar, y sí que se modifique la vigente 
ley de Gaza, aclarando los conceptos y  con­
cretando en forma favorable para los intere­
ses de anos y  aficiones de otros.

Esta es la labor del Congreso Nacional de 
Cazadores, y debemos trabajar sin descanso 
para que desaparezca esa esparcida especie 
nociva, seguramente lanzada por enemigos 
de las Asociaciones, haciendo ver que atenta­
mos contra la propiedad particular con el úni­
co fin de divertirnos.

Esto es un absurdo, y no debemos consen­
tir que se nos conceptúe tan llenos de egoísmo 
y  de tan malos instintos.

Trabajar. ¿Cómo? Hacer algo positivo para 
urgentemente unirnos, federarnos, y conse­
guiremos ser una poderosa agrupación na­
cional que sabrá hacerse respetar y defender 
sus intereses cuando éstos peligren.

A g u s t ín  CENTENO GONZALEZ 
Valladolid 13 de Junio de 1914,

l|«P0l?TflIlTE flDH ESlO lll

nes homogéneas de España el convencimien­
to de la necesidad de confederarse,si ha de ser 
un hecho la realización de todos y cada uno 
de los fines y  derechos que perseguimos.

La federación ha sido idea que bulle en 
nuestro cerebro desde hace mucho tiempo, 
convencidos de que sin ella quedamos todos 
supeditados al más inicuo desdén de cuantos 
por ley y por sagrado deber le tienen de es­
cucharnos y de protegernos.

Tienen ustedes ya expresado en la mencio­
nada revista cuanto en dicho sentido ha podi­
do decirse y aconsejarse, y aunque esos estí­
mulos no habrían sido necesarios para nos­
otros, cuya idea, repetimos, veníamos acari­
ciando hace ya mucho tiempo, ha servido, no 
obstante, para despertarla y obligarnos á re­
solver.

Asi, pues, esta Asociación, cuya seriedad é 
importancia ha merecido por parte de uste­
des el honor de distinguirla públicamente 
como modelo, quiere, dando así un ejemplo 
á las demás Asociaciones de cazadores y pes­
cadores, la tengan ustedes como una de sus 
más entusiastas delegaciones, dándola su títu­
lo que tan símil es al que con verdadero cari­
ño y  entusiasmos en nosotros ha servido para 
demostrar plenamente que supimos honrarle 
con miras de estricta justicia, de sacrificios y 
de abnegaciones en pro del bien común.

Siempre estuvimos con gusto, y en esta oca­
sión quedamos á la grata disposición de uste­
des atentos amigos y cariñosos compañeros.

P o r la  <AB08iaoiSn N ao loaal Jb p a S o la  de 
C szsdoree, P e scad ores y  A g rio a lt o rs » ,

L a  D i r e c t iv a .

Medina de Rioseco 1$ de Jnnlo de 1914.

TIHO DE PIGHOH DE DñHGEhODñ
Sr. Presidente de la Asociación General de

Cazadores y  Pescadores de España:
Muy señor nuestro y  distinguido compañe­

ro: Amantes del respeto y  cumplimiento de 
las leyes de Gaza y de Pesca, y, por tanto, de 
todo aquello que tiende á estimular los mis­
mos sentimientos en todo aficionado ó ciuda­
dano, cual ello significa y  en sí lleva la revista 
ilustrada C a z a  t  P e s c a , órgano oficial de esa 
Asociación, hemos leído con verdadera satis­
facción cuantos artículos se han publicado en 
ella, procurando llevar á todas las Asociado-

El gran premio lo ganó el tirador sevillano 
D. Manuel Camino, matando 12 pichones de 
12. El tirador madrileño D. Javier Bermeji- 
11o dividió el premio y subasta de escopetas 
con el Sr. Camino, matando 11 de 12. El pre­
mio del presidente da la Sociedad de Barce­
lona lo ganó D. José Álvarez Capta, matando 
10 pájaros. Tomaron parte 27 tiradores.

El premio ejemplar, cuyo producto se des­
tinó á los heridos de Melilla y  Ceuta, lo ganó 
el Sr. Mané.
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CoBcarso de Granada.—Los premios.

El Jurado ha ooDoedido los premios del 
concurso de aviación por el orden siguiente: 

Mauvais, 5.000 pesetas; Adaro, 3.000; Tixier, 
2.500; Hedilla, 2.000, y Menéndez, 1.500.

Invento de nn español.- 
Tascon cadas.

-£n las

El aviador Victoriano Heraolio Alfaro ha 
inventado y construido un hermoso aeropla­
no, y ha hecho pruebas de las hélices volando 
varias veces sobre el campo de aviación.

Carreras de aeroplanos entre 
Londres y Manchester.

El resultado de las carreras de aeroplanos 
verificadas entre Londres y  Manchester ha 
sido el signiente;

El aviador Brook hizo el recorrido en cua­
tro horas, cuarenta y  dos minutos y  venticinco 
segundos.

El aviador Carb, inglés, invirtió veinte ho­
ras, cincuenta y  seis minutos y doce segundos.

La travesía del Atlántico en aeroplano.

Un despacho procedente de Washington re­
fiere que el teniente D. Cirilo Porte se propo­
ne realizar un importante raid de aviación 
atravesando el Atlántico.

Las distancias que el aviador Porte salvará 
en cada etapa en un solo vuelo serán, respec­
tivamente, de 1.200, 389 y 225 millas.

El teniente Porte cuenta emprender su viaje 
aéreo en la segunda quincena de Julio próxi­
mo, probablemente del 20 al 27.

«Record» de altura con pasajeros.
La gran semana de avlacidn.

El teniente aviador Clet, de Viena, ha batido 
el record del mundo, subiendo con tres pasa­
jeros á 4.100 metros de altura.

En las pruebas realizadas han llegado:
En la primera, primero el Sr. Carros, fran­

cés; en la segunda, primero, el Sr. Heude- 
mand; segando, Chanteloup, y tercero. Bala- 
tiat.

El primer premio de altura fué ganado por 
el teniente austríaco Sr. Bíer.

El premio de velocidad correspondió al 
francés Sr. Carros, que cubrió 8.600 metros 
en tres minutos y cincuenta y siete segundos.

Una Princesa aviadora.

La Princesa Ludwig de Lowenstein Wertein 
ha hecho su debut en la aviación en el aeró­
dromo de Hendon.

Ha sido su maestro un piloto suizo y ha de­
clarado que había hecho su aprendizaje en 
las primeras horas de la mañana para que no 
pndiera ser vista.

Se propone completar sus estudios hasta 
obtener el título de piloto, adquirir un apa­
rato y realizar viajes de gran recorrido.

Un Principe aviador gravemente 
herido.

En el aeródromo de Angelar (Alemania) se 
ha caído desde 30 metros de altura el Prínci­
pe Federico de Tentein, que iba como pasa­
jero én un aeroplano tripulado por el piloto 
Keller. El Príncipe ha resultado con ambas 
piernas fracturadas, y su compañero de viaje 
sólo presenta contusiones leves.

LAplda conmemorativa.

Coincidiendo con la entrega de los reales 
despachos á los nuevos oficiales de Infante­
ría se verificará en el patio del Alcázar tole­
dano la solemnidad de desoobrir la lápida 
conmemorativa del primer mártir de la avia­
ción militar española, D. Celestino Bayo 
Lucio.

Costean la lápida la promoción del heroico 
finado.

Ha empezado en Viena la gran semana de 
aviación, tomando parte en las pruebas mu­
chos aviadores y asistiendo una compacta 
muchedumbre.
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Cacería original
EN EL PAIS DE LAS EXCENTRICIDADES

Los grandes diarios de Nueva York dan 
cuenta de una partida de caza que duró un 
solo día, en la que tomaron parte seiscientas 
personas entre mujeres, hombres y niños, y 
que dió por resultado la muerte de siete mil 
liebres.

He aqui el relato que hace de la tremenda 
cacería uno de los aludidos periódicos:

«La multitud cazadora se desplegó en un 
semicírculo largo de varios kilómetros.

Tenía sus mariscales, que dirigían la ma­
niobra, y sus tenientes, que trasmitían las ór­
denes. Todos se pusieron en marcha.

Las liebres se levantaban por docenas y  lue­
go por centenares.

Poco á poco los extremos del semicírculo 
se fueron estrechando y limitaron el campo 
de batalla.

Las liebres perdieron hasta la noción del 
peligro.

Su masa se espesaba.
No era un tropel lo que cubría el suelo.
Era un mar que se alzaba en oleajes y  que 

descendía luego, con un rumor de patas que 
saltaban estremecidas.

Angustiadas,las liebres chillaban, caían unas 
sobre otras, se 
ahogaban y lu­
chaban entre 
si.

L os perros, 
cansados, no 
querían matar 
más.

Paraban los 
hombres, har­
tos de dar pa­
los. Entonces, las mujeres y ios niños saltaron 
encima de aquel hervidero viviente y mata­
ron á los pobres animales, bailando sobre 

ellos una danza salvaje.
Y mientras danzaban so­

bre las carnes palpitantes 
de las infelices bestezuelas 
machacándolas con sus za­
patos, reían y cantaban.»

Siete mil liebres, y caza­
das á zapatazo limpio, nos 
parecen muchas liebres y 
muchos zapatazos. ¡Luego 
hablan del buen humor an­
daluz!... ¡Taday, neoyor­
quinos!

(Fot. de nuestro corretponial.) 

0 ^ 0
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Ca$ sociedades de provincias

La General de Ca­
zadores y Pescado­
res de Zaragoza se 

ha dirigido á las autoridades en súplica de 
que exciten á sus agentes y subalternos á que 
persigan las infracciones y hagan cumplir los 
preceptos de las leyes de Caza y Pesca.

De esperar es que se vea atendida tan al­
truista Sociedad, que por sí sola no es bastan­
te para corregir tan vetustos abusos, hijos de 
inmediatas tolerancias.

Esta imp'ortante Sociedad aragonesa inaugu­
ró en sus locales del café de París los sorteos 
de objetos de caza entre sus asociados.

Nuestro muy querido colaborador D. Juan 
Morales de Peralta ha visitado á nuestros en­
tusiastas compañeros de Zaragoza, y  he aquí 
lo que sobre el particular dice El Heraldo de 
Aragón:

«Se encuentra entre nosotros en visita de 
devoción á nuestra excelsa Patrona el más en­
tusiasta de los apóstoles de la cinegética, el 
dignísimo Vicepresidente primero de la Aso­
ciación General do Cazadores y Pescadores de 
Madrid, D. Juan Morales de Peralta, conocidí­
simo escritor de tan noble deporte é impeni­
tente cazador, que á su reconocida competen­
cia une las enseñanzas del rendido culto á 
Diana durante treinta y cinco años de cons­
tantes luchas en favor de la unión y  del com­
pañerismo.

Guando ya peina muchas canas cree ver rea­
lizado su sueño en las iniciativas que tan co­
piosamente se están desarrollando en España 
en favor de la federación de todas las Socie­
dades de Gaza y  de! respeto á las leyes de Caza 
y Pesca.

Los aficionados aragoneses danle cumplida

prueba de respeto y  admiración, y seguramen^ 
te serán los más decididos adeptos y defenso­
res de las sanas doctrinas de tan estimable 
compañero como el que estos dias les honra, 
al que deseamos la más feliz estancia entre 
nosotros.>

Verdaderamente conmovidos por tan cari­
ñosa acogida, no nos resta más que enviar un 
fraternal abrazo á nuestros compañeros de Za­
ragoza y agradecer al importante diario ara­
gonés las lineas qne dedica á nuestro asiduo 
col aborador.

Asociación de Cazadores y Agrlcnl- 
tores de Castilla la  Vieja.

La Junta directiva de esta importante So­
ciedad, domiciliada en Valladolid, ha quedado 
constituida en la siguiente forma;

Presidente, D. Millán Alonso Lasheras, pro- 
píetario y agricultor; Vicepresidente 1°, don 
Gabriel Marcos Garrido, Jefe de la Sección de 
Vías y Obras del Ferrocarril del Norte; Vice­
presidente 2.®, D. Tomás Infante Beitia, Inge­
niero industrial; Tesorero, D. Zacarías Cámara, 
industrial; Contador, D. Baldomero Medina, 
industrial; Secretario, D. Rafael Ruiz de la 
Cuesta, Secretario judicial; Vicesecretario 1.°, 
D. Luis Queipo de Llano, empleado; Vicesecre­
tario 2.“, D. Agustín Centeno González, em­
pleado é industrial; Vocal J.°, D. Luis Anguita, 
empleado en el Distrito Forestal; Vocal 2°, 
D. Miguel Tena, contratista de obras; Vocal 3.®, 
D. Sebastián Escudero, Presbítero; VocoZ 4.°, 
D. Deograoias González, industrial; Vocal 5.®, 
D. Esteban Platón, obrero; Vocal 3.®, D. Carlos 
Sanz, Profesor de instrucción primaria, y Vo­
cal 7.®, D. Esteban Astorga, industrial.

Reciban nuestros compañeros de Valladolid 
nuestra más entusiasta salutación.

;

I
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La Asociación de Sarria.

Ee la hermosa villa de Sarria se ha consti­
tuido una nneva Sociedad venatoria, cuya 
Junta directiva la componen los siguientes 
entusiastas aficionados:

Presidente, D. Vicente Rivera, Abogado; Vi- 
cepresidente, D. Antonio Quiroga, Médico; Se­
cretario, D. Manuel Gutiérrez, propietario; Vi- 
cesecretario, D. Angel Fernández Gallego, Abo­
gado; Tesorero, D. Cayo Pérez, Fiscal; y Voca­
les, D. José Barja, Notario; D. Antonio Gómez 
Requejo y  D. Leonardo Lois, propietarios.

Reciba esta nueva Sociedad nuestro más ca­
riñoso saludo.

de la  Guardia riYi y guardas jurados

La benemérita detuvo en Puerto Real (Cá­
diz) á José Ramírez Aoosta y José Castro Sal­
guero, los cuales se dedicaban á cazar con la­
zos, ocupándoles en el acto de la detención 
118 lazos y 23 conejos vivos.

La Guardia mauicipal de Zaragoza detuvo 
20 kilos de pescado de río, y  suponemos ya 
obrará en el Juzgado correspondiente la de­
nuncia de tal hecho, pues para que ésta tenga 
eficacia precisa sea presentada dentro de las 
veinticuatro horas al acto de denuncia.

Los guardas de la General de Cazadores y 
Pescadores de la misma capital, recogieron 
en el camino de la Cartuja y fué abandonada 
por un individuo que la conducía, una regu­
lar cantidad de pescado.

Los guardias civiles de la línea de El Pardo 
de esta Corte José AUau y  José de la Peña, 
detuvieron á Francisco Pulgar Bravo, vecino 
de Majadahonda, al que le ocuparon dos per­
dices muertas.

El celoso jefe de esta línea, el primer te­
niente D. Vicente Solana Alvero, acompañado

del trompeta Luis Cabrero Gallego, detuvo á 
Luis Salcedo Calero y á Alfonso Pardo García, 
vecinos de Bellasvistas, á quienes ocupó tres 
codornices vivas y una muerta, dos redes y 
tres reclamos.

El cabo Abelardo Martín Martín y el guar­
dia Sabas Oorroohauo Domínguez detuvieron 
al vecino de Colmenar Julián García León y 
le ocnparon dos conejos y dieron muerte á 
dos perros, y también detuvieron á Celedonio 
Crespo Vázquez, vecino de Hoyo de Manza­
nares, al que ocuparon un conejo y  siete lazos.

El dignísimo oficial Sr. Solana y las fuerzas 
á sus órdenes no descansan ni un solo instan­
te y merecen nuestro más sincero reconoci­
miento por sus importantes servicios, y  así se 
honrará comunicándoselo oficialmente la Aso­
ciación de Cazadores al Director de la Guar­
dia civil en prueba de reconocimiento.

>Ü «

Un guardia de Orden público detuvo en las 
calles de Madrid á un individuo que conducía 
cuatro perdices muertas.

Sentimos no recordar el nombre de tan ce­
loso guardia, cuya conducta debieran imitar 
sus compañeros, para que, puestas de acuerdo 
todas las autoridades, se diese duro castigo á 
los infractores de la ley.

«:

Los guardas jurados de nuestra Asociación, 
Fulgencio Pérez y  Vicente Lucas, detuvieron 
á Manuel Hidalgo, de Alcalá de Henares; á Isi­
dro Gómez Alonso, que tiene un puesto en la 
plaza de San Ildefonso de esta Corte; á Fede­
rico Gurich, domiciliado en la calle de Cuchi­
lleros, núm. 16; á Segundo Beseo Espinosa, 
que habita en la calle de Juan de Pantoja, nú­
mero 6; á Saturnino Crespo, de Fuenoarral, y 
á Remigio Aguy, del mismo pueblo, ocupando 
á todos ellos perdices, conejos y codornices 
en gran cantidad.

Ayuntamiento de Madrid
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R E G A T A S

La copa de América.

El mes de Agosto de 1851 es mes nefasto 
para los yachtmen de la vieja Inglaterra, ya 
que, á oonseonencia de las regatas verificadas 
por aquel entonces en aguas de Cowes, fueron 
desposeídos de la famosa Copa de América, la 
cual pasó á poder de los yanquis.

Los ingleses han lanzado un reto á los yan- 
qnís, que éstos han recogido, haciendo unos y 
otros grandes aprestos para la lacha, constru­
yendo magníficos yates de soberbias condi­
ciones marineras.

La regata, que despierta justamente el inte­
rés de todo yachtmen, se correrá en Sandy 
Hork el próximo Setiembre, y vendrá á ser 
UQ magno acontecimiento en cuya solución 
están interesados por igual ambos países.

Lu m o  M t  l i o  DE

Los telegramas de Nueva York dan cuenta 
del resultado ofrecido por el campeonato 
mundial de polo que acaba de verificarse dis­
putando la preciada copa de América.

El triunfo ha sido alcanzado por el equipo 
de polistas ingleses.

La noticia de esta victoria habrá producido 
en Inglaterra extraordinario júbilo, pues des­
de hace tres años trataban los ingleses, sin 
conseguirlo, de arrebatar la copa á los norte­
americanos.

Ei equipo inglés ganador del premio esta­
ba formado por los capitanes Tomkinson, Ba- 
rret, Cheape y Locket.

Como se recordará, estos notables polistas, 
con otros jugadores compatriotas suyos, es­
tuvieron en Madrid jugando los partidos de 
entrenamiento. No teniendo en Inglaterra lu­
gar á propósito para jugar dichos partidos, á

causa de las lluvias, aceptaron la amable in­
vitación de S. M. el Bey, que puso á su dispo­
sición los campos de polo del Hipódromo y 
de la Casa de Campo, y  las cuadras de la Real 
Casa para las jacas, y  vinieron á Madrid con 
lord y  lady Wilborne,

Este distinguido y acaudalado matrimonio 
inglés, entusiasta del sport, es el que ha cos­
teado todos los gastos de la expedición de los 
polistas ingleses,

Aquí jugaron varios premios, tomando par­
te en muchos partidos S. M. el Rey y  los más 
distinguidos polistas españoles.

Al partir para América llevaron, á más de 
sus jacas, dos del Rey, una de D. Joaquín 
Santos Suárez y otra de D, Justo San Miguel, 
que se consideraban de las mejores.

NOTAS DE SPO RT

Concurso hípico InteruRcional.

Con gran animación se celebró en Barcelo­
na el concurso hípico internacional, organiza­
do por el Jockey Club.

Ganó el primer premio Yendeen, del Duque 
de Andría.

Carreras de caballos.

En el Hipódromo de Madrid se verificó la 
última reunión de la , temporada de primave­
ra, ante numeroso y distinguido público.-

P r im e r a  c a r r e r a , — Venció Sarbalakio, 
montado por D. Celedonio Pebre!.

Se g u n d a .— Vencieron Etoile Filante Y, de 
D. Juan Rniz, y  en segundo lugar, Farabere, 
de D. Isaac Attias.

T e r c e r a .— Ganaron Sol, de M. Romero de 
Tejada; segundo, Vernet, de la Escuela de 
Equitación militar, y  tercero, Tá, de D, José 
A. Bohorqnes.

C u a r t a .— Ganaron Madura, del Duque de 
Tarifa, y segundo, Madras II, del Conde de la 
Cimera.

Q u in t a .— G a n ó  e l  p r im e r  p r e m io  Gaud, d e l 
C o u d e  d e  la C im e ra ; e l se g u n d o , Biván, d e
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D. Eugenio Laque, y el tercero, Poor Boy, del 
Marqués de Marzales.

Al terminar esta carrera, el jockey que mon­
tó á Diván, José Labrador, bebió un vaso de 
agua fría, cayendo á tierra sin dar señales de 
vida.

Conducido á la tienda de campaña de la 
Cruz Roja, allí los médicos de guardia sólo 
pudieron ya certificar la muerte del desgra­
ciado jockey.

Invitación & S. 91. el Rey.

Han llegado á Madrid el Alcalde de Alican­
te y  los Presidentes de la Diputación, Tiro de 
Pichón, Club de Regatas y  Tiro Nacional, que 
en unión de los representantes en Cortes in­
vitaron á S. M. el Rey á asistir á las fiestas del 
próximo invierno.

Boxeo.

El 27 del presente se disputó el campeonato 
del mundo de boxeo (todas las categorías), en 
el Velódromo D’Hiver (Francia), entre los 
terribles pugilistas Jaob Johnson y Frank 
Moran, ganó el primero.

IjaTrn-tennie.

Ha terminado ertoirneo de lawn-tennis, de 
Lyon.

Quedó campeón en las pruebas simples 
Henri Kemsohroth, que venció á Gault.

En las pruebas mixtas dobles resultaron 
vencedores Poulin y Mme. Golding.

En este torneo han tomado parte muchos 
de los jugadores que lacharon el pasado Abril 
en el campeonato de Madrid.

:0>/ Ciclismo,

11, Larrañaga; 12, Salvadores; 13, Manchón; 
14, Mendía; 15, Campa; 16, Artal; 17, Pérez, y 
18, Morales.

Motociclismo.

Organizadas por el Club Deportivo de Bil­
bao, se celebrarán el día 12 de Julio dos gran­
des carreras internacionales de motocicletas.

Regatas.

Se ba celebrado en San Sebastián la pri­
mera regata de entrenamiento, concurriendo 
diez balandros y ganando la Copa el Tonino, 
propiedad del Rey.

EL segando premio, consistente en uo ob­
jeto de arte, lo ganó el Barandil.

Foot-ball.

El match de foot-ball en Francia y Hun­
gría ha terminado con la victoria de ios hún­
garos por 5 goáls á 1 que marcaron los fran­
ceses de un penalty.

lancha greco-romana.

El formidable Mauricio De Riaz ha sido ven­
cido en lucha libre por Georgewitz,

De Riaz salió muy malparado del combate.

El campeonato de la Federación Ciclista 
Madrileña tendrá lugar el día 5 de Julio en la 
carretera de la Corufia.

Se ha celebrado el campeonato de la Unión 
Velocipédica Española, cuyo resultado fué el 
siguiente:

1.°, Oscar Leblano; 2.®, Crespo; 3.®, Magda- 
lena; 4.® Martí; 5.°, Antón; 6.®, Aranzadi; 7,®, 
Villada; 8.“, Chavarri; 9.®, Soto; 10, Mingneza;

HOTAS CIHESÉTIGAS

En el término de Almonte (Huelva) fué sor­
prendida por la Guardia civil una partida de 
cuarenta cazadores furtivos, que se dieron á 
la fuga.

Uno de ellos, llamado Fernando Garruceno, 
intentó esconderse en unos matorrales, donde 
se le disparó la escopeta hiriéndole de gra­
vedad en la pierna derecha.
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En la tirada de gorriones que tuvo lugar en 
el Puerto de Santa María, ganó dos copas de 
plata el notable tirador D. Angel Sánchez, el 
cual quedó tirando oon el Sr. Cantillo.

Las tiradas estnvieron mny concurridas.

CAMPEONATO NACIONAL EE ESPADA

El lugar escogido para las pruebas del Cam­
peonato Nacional de Espada es el trozo del 
Retiro que rodea el Palacio de Cristal, lugar 
que reúne excelentes condiciones de orienta­
ción y longitud para poder cumplir las condi­
ciones señaladas en las bases de este Campeo­
nato.

Aun cuando se había anunciado que el Cam­
peonato comenzaría el 28 del actual, el Comi­
té directivo ha creíalo necesario aplazarlo, 
para evitar la aglomeración de gente que se 
habría de produoir en el Retiro dada la festi­
vidad del día.

Las pruebas del Campeonato Nacional de 
Espada habrán comenzado hoy 1.® de Julio 
á las cinco de la tarde.

El Jurado, que será presidido por el señor 
Marqués de Portago, estará constituido por 
personalidades qne conocen perfectamente el 
sport de la espada.

oficíales del Ejército, de los que murieron 
dos peleando bravamente en la campaña de 
Cuba.

Tuvo la dicha de contar hasta cuarenta y 
seis nietos, y uno de éstos fué muerto heroi­
camente en los campos de Melilla.

Al Sr. Muñoz Medina y á su respetabilísima 
familia enviamos el testimonio de nuestro 
más sincero pésame.

Notas de caea; está próxima á agotarse la pri­
mera edición de tan notable libro, cuyo autor 
es el entusiasta aficionado D. Francisco Bru.

Por lo interesante, ameno é instrnctivo debe 
figurar en la biblioteca de todos nnestros lec­
tores.

Los que deseen adquirirlo pueden dirigirse 
á la Administración de esta revista, que los fa­
cilita al precio de 2 pesetas; nuestros lectores 
de provincias enviarán 30 céntimos más para 
franqueo y certificado.

Legislación de casa, pesca y uso de armas, 
por el capitán de la Guardia Civil D. Agustín 
Álvarez Navarro. Tercera edición.

De venta en la Administración de esta re­
vista. Precio, 1,50 pesetas; nuestros lectores 
de provincias enviarán 30 céntimos más para 
franqueo y  oertifioado.

ft N O ESTÍO S GOM BOliBDOliES

i

N O T IC I A S

En la villa de Herrera ha fallecido á la 
avanzada edad de noventa años la respetable 
y virtuosa Sra. D.‘  María Josefa Medina Váz­
quez, madre de nuestro querido amigo y  en­
tusiasta Presidente de la Asociación de Caza­
dores de Sevilla, concejal de aquel Aynnta- 
roíento y  teniente coronel retirado, D. Ma­
nuel Muñoz Medina,

Dicha señora tuvo diez hijos, todos ellos 
aficionados á la caza, seis de ellos dignísimos

El exceso de original nos impide publicar 
algunos artículos de los qne hemos recibido 
estos últimos días, y  que insertaremos en el 
próximo número por estimarlos de actua­
lidad.

Im p re n ta  d e  Ja im e  RatAe, p la za  de S an J a v ie r ,  6.
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